
Anexo 3.2 

 

Trato Nacional y Restricciones a la Importación y Exportación 

 

Sección A:  Medidas de Costa Rica 

 

Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

(a) los controles impuestos sobre la importación de petróleo crudo, sus 

combustibles, derivados, asfaltos y naftas de conformidad con la Ley No. 

7356 del 6 de setiembre de 1993; 

 

(b) los controles impuestos sobre la exportación de maderas en troza y 

escuadrada proveniente de bosques, de conformidad con la Ley No. 7575 del 

16 de abril de 1996; 

 

(c) los controles impuestos sobre la exportación de hidrocarburos, de 

conformidad con la Ley No. 7399 del 3 de mayo de 1994; 

 

(d) los controles impuestos sobre la  exportación de café, de conformidad con la 

Ley No. 2762 del 21 de junio de 1961;  

 

(e) los controles impuestos sobre la importación y exportación de alcohol etílico 

y rones crudos de conformidad con la Ley No. 8 del 31 de octubre de 1885; 

 

(f) los controles impuestos sobre el precio mínimo de exportación de banano, de 

conformidad con la Ley No. 7472 del 19 de enero de 1995; y 

 

(g) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC. 

 

  

 

Sección B:  Medidas de la República Dominicana 

 

Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

(a) los controles impuestos a la importación de vehículos automotores y 

motocicletas de más de cinco años, y los vehículos mayores o iguales a cinco 

toneladas de más de quince años, conforme a la Ley No. 147 del 27 de 

diciembre del 2000 y Ley No. 12-01 del 17 de enero del 2001;
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(b) los controles a la importación de electrodomésticos usados, conforme a la 

Ley No. 147 del 27 de diciembre del 2000;
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(c) los controles a la importación de ropa usada, conforme a la Ley No. 458 del 

3 de enero de 1973. 

 

(d) los controles a la importación de vehículos de motor que no estén aptos para 

circular, conforme al Decreto No. 671-02, del 27 de agosto del 2002;
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 y 

 

(e) acciones de la República Dominicana autorizadas por el Órgano de Solución 

de Diferencias de la OMC. 

 

 

Sección C:  Medidas de El Salvador 

 

Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

(a) los controles impuestos sobre las importaciones de armas y municiones, sus 

partes y accesorios incluidos en el Capítulo 93 del SA,  de conformidad con 

el Decreto No. 655 del 26 de julio de 1999 y sus reformas de conformidad 

con el Decreto No. 1035 del 13 de noviembre de 2002;  

 

(b)  los controles impuestos sobre las importaciones de  vehículos automotores 

de más de ocho años, y de autobuses y camiones de más de 15 años, de 

conformidad con el Artículo 1 del Decreto No. 357 del 6 de abril del 2001
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; 

 

(c)  los controles impuestos sobre la importación de sacos y bolsas de yute y 

otras fibras textiles similares de la subpartida 6305.10,  de conformidad con 

el Artículo 1 del Decreto No. 1097 del 10 de julio de 1953.  El Salvador 

eliminará los controles identificados en este subpárrafo diez años después de 

la fecha de entrada en vigor de este Tratado; y 

 

(d) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la OMC 

 

 

Sección D:  Medidas de Guatemala 

 

Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

(a) los controles impuestos sobre la exportación de madera en troza, madera 

escuadrada y madera aserrada con un diámetro mayor de 11 centímetros de 

grosor, de conformidad con la Ley de Bosques, Decreto Legislativo del 31 

de octubre de 1996; 

 

(b) los controles impuestos sobre la exportación de café, de conformidad con la 

Ley del Café, Decreto Legislativo No. 19-69 del 22 de abril de 1969; 
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(c) los controles impuestos sobre la importación  de armas, de conformidad con 

la Ley de Armas, Decreto Legislativo No. 39-89 del 29 de junio de 1989;  y 

 

(d) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la OMC 

 

 

Sección E:  Medidas de Honduras 

 

Los  Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

(a) los controles impuestos sobre la exportación de madera de selvas de hoja 

ancha de conformidad con el Decreto No. 323-98, del 29 de diciembre de 

1998; 

 

(b) los controles impuestos sobre la importación de armas y municiones, de 

conformidad con el Artículo 292 del Decreto No. 131 del 11 de enero de 

1982; 

 

(c) los controles impuestos sobre la importación de vehículos con más de siete 

años y los autobuses con más de diez años, de conformidad con el Artículo 7 

del Decreto 194-2002 del 15 de mayo del 2002;
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 y 

 

(d) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC. 

 

 

Sección F:  Medidas de Nicaragua 

 

1.          Los  Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

 (a) los controles sobre la exportación de cualquier mercancía alimenticia básica, 

si estos controles son utilizados temporalmente para aliviar un desabasto 

crítico de esa mercancía alimenticia.  Para efectos de este subpárrafo, 

“temporalmente” significa hasta un año, o un período más largo como el que  

Estados Unidos  y Nicaragua puedan acordar; 

 

(b) los controles sobre las importaciones de vehículos automotores con más de 

siete años,  de conformidad con el Artículo 112 del Decreto No. 453 del 6 de 

mayo del 2003
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; y   

 

(c) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC. 
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2. Para los efectos del párrafo 1, “mercancías alimenticias básicas” incluyen las 

siguientes: 

 

Aceite vegetal 

Arroz 

Azúcar morena 

Café 

Carne de pollo 

Frijoles  

Harina de maíz 

Leche en polvo 

Maíz 

Sal  

Tortillas de maíz 

 

3. No obstante los Artículos 3.2 y 3.8, durante los primeros diez años después de la 

entrada en vigor de este Tratado, Nicaragua podrá mantener sus prohibiciones o 

restricciones existentes a  la importación de las mercancías usadas listadas a continuación: 

 

 

Clasificación Arancelaria                   Descripción 

 

Subpartida 4012.10    Llantas neumáticas usadas recauchadas (recauchutadas)
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Subpartida 4012.20    Llantas neumáticas usadas 
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Partida 63.09      Ropa usada 

 

Partida 63.10 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes de materia textil en 

desperdicios o artículos inservibles 

 

(Nota:  Las descripciones se proporcionan únicamente para efectos de referencia. En la 

medida en que exista un conflicto entre la clasificación arancelaria y la descripción, la 

clasificación arancelaria prevalecerá).   

 

 

Sección G:  Medidas de los Estados Unidos 

 

Los Artículos 3.2 y 3.8 no se aplicarán a: 

 

(a) los controles sobre las exportaciones de troncos de todas las especies; 
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(b)       (i) medidas conforme a las disposiciones existentes de la Merchant     

Marine Act of 1920, 46 App. U.S.C. §883; el Passenger Vessel Act, 46 

App. U.S.C. §§ 289, 292 y 316; y 46 U.S.C. §12108, en tanto dichas 

medidas hayan sido legislación obligatoria en el momento de la 

adhesión de Estados Unidos al Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1947 (GATT 1947) y no se hayan 

modificado para disminuir su conformidad con la Parte II del GATT 

1947; 

 

(ii) la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme 

en alguna de las leyes a que se refiere la cláusula (i); y 

 

(iii) la reforma a una disposición disconforme en alguna de las leyes 

referidas en la cláusula (i), en la medida que la modificación no 

reduzca la conformidad de la disposición con los Artículos 3.2 y 3.8; 

 

(c) acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Controversias de la 

OMC; y 

 

(d) acciones autorizadas por el Acuerdo sobre Textiles y Vestido 

 


